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I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

LEY 7/2016, de 20 de octubre, por la que se concede un suplemento de crédito para la 
financiación de la enseñanza concertada.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

El artículo 43 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, 
establece que, cuando se deba efectuar algún gasto y no exista crédito adecuado ni fuese 
posible su cobertura en virtud del régimen legal de modificaciones, el consejero competente 
en materia de hacienda someterá al Gobierno de Aragón el oportuno acuerdo para remitir a 
las Cortes de Aragón un proyecto de ley de concesión de crédito extraordinario o suplemento 
de crédito en el que se especificará la financiación adecuada.

Con fecha 21 de junio de 2016, la Consejera de Educación, Cultura y Deporte ha solicitado 
el inicio de la tramitación del correspondiente expediente de modificación de crédito que per-
mita suplementar el crédito necesario en la Sección 18, por importe de 23.700.421,03 euros, 
en los programas de gasto destinados a la financiación de la enseñanza concertada en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En la actualidad no existe crédito disponible suficiente en la Sección 18 que permita finan-
ciar una transferencia de crédito por este importe, ni tampoco se trata de aplicaciones presu-
puestarias que tengan la condición de créditos ampliables en virtud de las previsiones del 
artículo 40 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y del artículo 8 de la Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos para la Comunidad Autó-
noma de Aragón de 2016.

Por todo lo expuesto, resulta preceptivo aprobar una norma de rango legal que cumpla lo 
previsto por el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en cuanto al suplemento de crédito.

Artículo 1. Suplemento de crédito.
Se concede un suplemento de crédito a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para 2016 para la financiación de la enseñanza concertada en las siguientes partidas 
presupuestarias:

18030 G/4221/480085/91002
Educación Infantil y Primaria: enseñanza
concertada

11.376.202,09

18030 G/4222/480088/91002 Educación Secundaria: enseñanza concertada 11.850.210,52

18030 G/4223/480091/91002 Educación especial: enseñanza concertada 474.008,42

x TOTAL 23.700.421,03

Artículo 2. Financiación del suplemento de crédito.
El suplemento de crédito que se concede por esta Ley se financiará con baja en los cré-

ditos disponibles existentes en las partidas presupuestarias que se señalan en el anexo de la 
presente Ley y con mayores ingresos derivados de la liquidación definitiva de las entregas a 
cuenta del ejercicio 2014.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de  

Aragón”.
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Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 20 de octubre de 2016.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

ANEXO

Partidas emisoras Pep Importe

14030 G/7161/770017/91001 2006/000350 280.000,00

14030 G/7161/770020/91001 2015/000165 35.000,00

14040 G/4422/227009/91001 2016/000110 15.000,00

14050 G/5311/480232/91001 2016/000105 120.422,19

14050 G/5311/770037/91001 2015/000132 581.000,00

14060 G/5331/609000/91001 2016/000068 71.326,74

15040 G/7231/770045/91001 2006/000211 1.143.389,00

15050 G/7311/760021/91001 2006/000242 314.518,00

15050 G/7311/770047/91001 2006/000242 666.240,96

18010 G/4211/602000/91002 2006/002210 1.104.741,23

18010 G/4211/606000/91001 2015/000393 1.095.601,14

18010 G/4211/602000/91001 2015/000420 103.431,01

x x TOTAL 5.530.670,27


